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	Copia:
-	A los Miembros de Sector del UIT‑T;
-	A los Asociados del UIT‑T;
-	A las Instituciones Académicas del UIT-T;
-	Al Presidente y a los Vicepresidentes de la
Comisión de Estudio 15;
-	Al Director de la Oficina de Desarrollo de
las Telecomunicaciones;
-	Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Asunto:
	Fusión de las Cuestiones C18/15 y C19/15 en la C18/15, y la C3/15 y C12/15 en la C12/15


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]
Muy Señora mía/Muy Señor mío,
1	A petición del Presidente de la Comisión de Estudio 15 "Redes, tecnologías e infraestructuras de las redes de transporte, de acceso y domésticas", tengo el honor de informarle de que, de conformidad con las disposiciones de la Resolución 1, Sección 7, § 7.2.2, de la AMNT (Hammamet, 2016) y por consenso entre los presentes:
[bookmark: lt_pId050][bookmark: lt_pId051]a)	Esta Comisión de Estudio, en la reunión celebrada en Ginebra del 19 al 30 de junio de 2017, acordó la fusión de la Cuestión 18/15 "Redes de banda ancha en los locales del cliente" y la Cuestión 19/15 "Requisitos de las capacidades de servicio avanzadas por redes domésticas por cable de banda ancha" en la Cuestión 18/15.
[bookmark: lt_pId052][bookmark: lt_pId053]b)	Esta Comisión de Estudio, en la reunión celebrada en Ginebra del 29 de enero al 9 de febrero de 2018, acordó la fusión de las Cuestiones 3/15 "Coordinación de las normas sobre redes de transporte por fibra óptica" y la Cuestión 12/15 "Arquitecturas de red de transporte” en la Cuestión 12/15.
2	El GANT, en la reunión celebrada en Ginebra del 26 de febrero al 2 de marzo de 2018, refrendó estas fusiones de Cuestiones.


3	Los Anexos 1 y 2 contienen, respectivamente, un resumen explicativo de las razones de las fusiones de la C18/15 y la C19/15, y de la C3/15 y la C12/15.
4	Los Anexos 3 y 4 contienen, respectivamente, las Cuestiones C18/15 y C12/15 revisadas.
Le saluda atentamente,
(firmado)
Chaesub Lee
Director de la Oficina de
Normalización de las Telecomunicaciones




ANEXO 1
Razones para la fusión de la Cuestión 18/15 y la Cuestión 19/15
Con el fin de investigar posibles sinergias entre las dos cuestiones, en el ámbito de las redes del hogar, después de la decisión de la AMNT de transferir la C9/9 a la CE15, la CE15 decidió fusionar la Cuestión 18/15 y la Cuestión 19/15 en la Cuestión 18/15.



ANEXO 2
Razones para la fusión de la Cuestión 3/15 y la Cuestión 12/15
Desde la continuación de la C3/15 al final del último periodo de estudios, se han producido varios cambios con repercusión sobre los trabajos relativos a los principales temas que son de su responsabilidad.
•	Comunicación, publicidad y promoción
–	Al principio de este periodo de estudios se creó un nuevo grupo sobre promociones y comunicación que se ocupa de comunicación, publicidad y promoción para la CE 15.
•	Terminología
–	El GT 3/15 ha adoptado la decisión de transferir las definiciones a las Recomendaciones de origen, en vez de seguir manteniendo Recomendaciones de terminología independientes.
•	Coordinación de la elaboración de las Recomendaciones sobre la OTN
–	Aunque la coordinación era necesaria cuando se inició la elaboración de las primeras Recomendaciones sobre OTN, ésta ha alcanzado el nivel de madurez y la necesidad de coordinación ha disminuido. No se ha considerado necesario celebrar una reunión de coordinación sobre redes ópticas de transporte en las 3 últimas sesiones plenarias.
Estos cambios han tenido como consecuencia una baja participación en las sesiones sobre la C3/15 durante las últimas sesiones plenarias.
La única actividad que queda bajo la responsabilidad de la C3/15 es el mantenimiento del plan de trabajo de normalización de las tecnologías y redes ópticas de transporte (PTN OTNT).
En consecuencia, la CE 15 ha decidido fusionar la C3/15 y la C12/15 en la C12/15 y las responsabilidades de la C3/15 que quedan pasan a la C12/15.


ANEXO 3
Texto revisado de la C18/15
Redes de banda ancha en los locales del cliente
(Continuación de las Cuestiones 18/15 y 19/15 (antigua C9/9 en 2013-2016))
Motivos
Dada la permanente demanda de servicios de datos con velocidades binarias cada vez mayores, acceso a Internet de alta velocidad y otros servicios innovadores manifestada por los clientes, así como la necesidad continua de los operadores de red de aprovechar la conectividad en los locales del cliente para distribuir en el hogar TV por IP y otras aplicaciones, será necesario elaborar nuevas Recomendaciones y mejorar las Recomendaciones ya existentes que abarcan todos los aspectos relativos a los requisitos y la implementación de los transceptores de red ubicados en las instalaciones del cliente. Los estudios abarcarán diversos temas, entre otros el transporte de protocolos de capas superiores, la gestión y prueba de los sistemas de acceso en los locales del cliente, los aspectos de seguridad, los aspectos relativos a la gestión del espectro y técnicas de ahorro de energía.
La Comisión que estudia esta Cuestión se encarga también de las siguientes Recomendaciones, que estaban en vigor cuando se aprobó esta Cuestión: de J.190 a J.192, G.9951 a G.9954, G.9960 a G.9964, G.9972, G.9973, G.9977 y G.9979.
Esta Cuestión se dirige a proveedores de tecnología, vendedores de microcircuitos, vendedores de equipos, operadores de cable y proveedores de servicio activos en la oferta de redes de banda ancha en los locales del cliente. Esta Cuestión se dirige a un público global para propiciar un enfoque unificado en lo relativo a las redes de banda ancha en los locales del cliente.
Cuestión
¿Qué características de calidad de funcionamiento deben poseer las redes de banda ancha en los locales del cliente para transportar satisfactoriamente trenes de datos asociados con servicios específicos, teniendo en cuenta que esos trenes pasan de la red de acceso a la red residencial, y a través de la red residencial al dispositivo terminal?
¿Qué mejoras habrá que introducir en las Recomendaciones G.9951 a G.9954, G.9960 a G.9964, G.9972, G.9973, G.9977 y G.9979:
•	habida cuenta de la experiencia adquirida en el diseño e instalación de redes y de la evolución de los requisitos del servicio?
•	para optimizar el transporte de servicios por IP?
¿Qué nuevas Recomendaciones, o revisiones de las Recomendaciones existentes, son necesarias:
•	sobre transceptores de banda ancha para redes ubicadas en los locales del cliente y que utilizan medios diversos, como cables de líneas telefónicas, coaxiales, de datos (por ejemplo CAT5), eléctricos y de fibra óptica plástica?
•	sobre transceptores de banda ancha para redes en los locales del cliente mediante comunicación con luz visible (VLC)?
•	para realizar pruebas en la línea?
•	para alcanzar mayores velocidades binarias mediante MIMO?
•	para permitir el transporte de protocolos de capa superior?
•	para optimizar la calidad percibida del usuario final?
•	para proporcionar admisión segura a una red en los locales del cliente?
•	para facilitar la coexistencia entre varias tecnologías que comparten el mismo espectro?
•	para facilitar la comunicación entre dominios entre diferentes medios a fin de optimizar la selección del trayecto de entrega para los datos y garantizar la QoS y la QoE de extremo a extremo?
•	para apoyar los mecanismos de sincronización temporal necesarios para la entrega de la señal de audio/vídeo?
¿Qué mejoras:
•	son necesarias en las Recomendaciones existentes para, directa o indirectamente, obtener un ahorro de energía en la industria de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) o en otras industrias?
•	son necesarias en las Recomendaciones nuevas o que se están elaborando para lograr dicho ahorro de energía?
[bookmark: lt_pId110]¿Qué mecanismos:
•	de gestión de red deben utilizarse para establecer nuevos servicios avanzados basados en la red para los dispositivos conectados a la red de banda ancha en los locales del cliente?
•	de gestión de aplicación deben utilizarse para proporcionar aplicaciones avanzadas a los dispositivos conectados a la red de banda ancha en los locales del cliente?
•	de seguridad deben utilizarse para facilitar protección a la red de banda ancha en los locales del cliente?
•	deben emplearse para lograr una interconexión fluida entre múltiples dispositivos en las redes de banda ancha en los locales del cliente?
•	deben emplearse para facilitar un mantenimiento eficiente, menos complicado y reducido en las redes de banda ancha en los locales del cliente?
Los temas de estudio que han de considerarse son, entre otros:
[bookmark: lt_pId117]•	Requisitos para disponer de una capacidad de servicios avanzados en las redes de banda ancha en los locales del cliente.
•	Técnicas de modulación y transporte, herramientas para la gestión del espectro (incluida la gestión dinámica del espectro), entornos reales con ruido, procedimientos de toma de contacto, procedimientos de prueba, procedimientos de gestión de la capa física, protocolos para la coexistencia con las PLC, técnicas de ahorro de energía.
•	Los estudios deben tomar en consideración los distintos entornos reglamentarios en todo el mundo.
•	Transceptores para técnicas de interconexión de capas superiores.
Estos estudios incluirán requisitos específicos para:
•	optimizar el transporte de servicios por IP;
•	optimizar el transporte de servicios por Ethernet;
•	apoyar la gestión de sistemas de red en los locales que funcionan mediante conductores metálicos.


Tareas
Las tareas son, entre otras:
•	Mantenimiento y mejora de las Recomendaciones existentes de J.190 a J.192, G.9951 a G.9954, G.9960 a G.9964, G.9972, G.9973, G.9977 y G.9979 y elaboración de nuevas Recomendaciones de las series G.996x y G.997x.
[bookmark: lt_pId128]•	Definición de los requisitos para la prestación de servicios avanzados en los locales del cliente.
NOTA – En el programa de trabajo de la CE 15 se indica el estado actual del estudio de esta Cuestión en la dirección http://www.itu.int/ITU-T/workprog/wp_search.aspx?sg=15.



Relaciones
Recomendaciones:
–	Serie G.995x, serie G.996x, serie G.997x, J.190 a J.192
Cuestiones:
–	1/15, 2/15, 4/15, 15/15, 1/9, 2/9, 5/9, 6/9, 7/9, 8/9
Comisiones de Estudio:
•	CE 1 y CE 5 del UIT-R
•	CE 5 del UIT-T sobre compatibilidad electromagnética y diversos temas relativos a los cables de cobre
•	CE 9 del UIT-T sobre el transporte de televisión y sonido
•	CE 16 del UIT-T sobre aspectos relativos a los multimedios
Organizaciones, foros y consorcios de normalización:
•	Comisión STEP de la ATIS y su subcomisión sobre eficiencia energética en las telecomunicaciones (TEE)
•	Foro de Banda Ancha
•	ETSI, ATTM, EE
•	Foro HomeGrid
•	CISPR I de la CEI sobre requisitos de la compatibilidad electromagnética
•	CEI TC57 GT20 sobre comunicación por la línea eléctrica
•	CEI TC69 sobre comunicación por la línea eléctrica para vehículos eléctricos
•	IEEE
[bookmark: lt_pId149]•	IETF
•	JTC1/SC25 de la ISO/CEI sobre la interconexión de equipos de tecnología de la información
•	MoCA sobre multimedios por cable coaxial
•	TIA TR-41 sobre consideraciones de gestión espectral
•	TTC (Japón)
•	TTA (Corea)




ANEXO 4
Texto revisado de la C12/15
Cuestión 12/15 – Arquitecturas de red de transporte
(Revisión de la Cuestión 12/15 para incluir el trabajo de la C3/15)
Motivos
Las Recomendaciones sobre arquitectura de la red de transporte (G.800, G.805 y G.809) y las Recomendaciones sobre arquitectura de la red de transporte de tecnología específica (G.803, G.872, G.8010, G.8110.1 e I.326) gozan de un sólido prestigio y su uso está muy extendido. La experiencia adquirida en la utilización de las tecnologías actuales de red de transporte y la aparición de nuevas tecnologías (por ejemplo, paquetes de tamaño variable, red de transporte de alta velocidad) obligan a elaborar nuevas Recomendaciones o a mejorar las Recomendaciones ya existentes, en estrecha colaboración con las actividades de normalización de los sistemas y equipos de la red de transporte. Cabe señalar que los aspectos relacionados con el funcionamiento de las redes están adquiriendo cada vez más importancia. Por consiguiente, es preciso examinar los aspectos operacionales de las redes ópticas combinadas de conmutación por paquetes y conmutación de circuitos para garantizar que se abordan de una manera adecuada desde el punto de vista de la arquitectura y se minimizan los enfoques discordantes.
Las redes definidas por software (SDN) constituyen un sistema de arquitectura que permite gestionar los recursos de la red de transporte. Su arquitectura ha de entenderse en el contexto del control de gestión continuo que incluye la arquitectura de la red óptica con conmutación automática (G.8080). Es necesario examinar los elementos comunes y las diferencias con respecto a las arquitecturas existentes, habida cuenta de su aplicación a varias capas de transporte. También han de examinarse los requisitos para la mejora de las interfaces de control con la red de transporte y en la misma para soportar, por ejemplo, la segmentación de red. Son necesarias interfaces para configurar y controlar los soportes físicos programables. También es necesario contar con interfaces que permitan a los clientes solicitar servicios de red, además de la conectividad de base.
La virtualización de las funciones de red (NFV) constituye un sistema de arquitectura en el que se implementan algunas funciones de red como un programa en una plataforma de computación genérica. Existen grandes sinergias entre las SDN y la NFV, especialmente en lo concerniente al objetivo de proporcionar control automatizado. Ello determina la necesidad de contar con interfaces de control mejorados compatibles. También plantea la necesidad de una gran compatibilidad entre la modelización funcional aplicada actualmente en la red de transporte y el modelo funcional para la NFV.
[bookmark: lt_pId174][bookmark: lt_pId175][bookmark: lt_pId176][bookmark: lt_pId177]La evolución constante de las redes de transporte y de los servicios que soportan como, por ejemplo, Internet, IMT-2020/5G, servicios basados en centros de datos y video de mayor definición, ha dado lugar a cambios drásticos en los requisitos planteados a las redes de transporte. Las redes de transporte necesitan evolucionar continuamente para responder a estos requisitos cambiantes y proporcionar una red de transporte convergente. Ante esta situación que evoluciona rápidamente, es preciso admitir que es necesaria una actividad de coordinación y de comunicación entre las diferentes Cuestiones involucradas (principalmente las Cuestiones 2, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13 y 14/15) con el fin de evitar duplicidades y facilitar la realización más eficiente de los trabajos. También es necesario mantener un plan de trabajo de las nuevas actividades sobre redes ópticas de transporte (el plan de trabajo sobre la normalización de redes y tecnologías de transporte óptico (PTN OTNT)). Por otra parte, es necesario recoger algunos aspectos generales, como la terminología.
La Comisión que estudia esta Cuestión se encarga también de las siguientes Recomendaciones, que estaban en vigor cuando se aprobó esta Cuestión: G.800, G.803, G.805, G.809, G.872, G.8010/Y.1306, G.8080/Y.1304, G.8081/Y.1353, G.8110/Y.1370, G.8110.1/Y.1370.1 e I.326.
Cuestión
¿Qué modificaciones habrá que introducir en las Recomendaciones existentes o qué nuevas Recomendaciones se han de elaborar para:
•	perfeccionar y mejorar la especificación de la arquitectura de la red de transporte, en particular mejorar las Recomendaciones G.800, G.872, G.8010, G.8080, G.8110 y G.8110.1, incluidos los aspectos operativos y las implicaciones de la evolución de las tecnologías fotónicas para mejorar la flexibilidad de la red de transporte?
•	definir la arquitectura relativa al control SDN de las redes de transporte?
[bookmark: _GoBack]•	comprender la uniformidad y las diferencias entre las arquitecturas de la SDN y la red óptica con conmutación automática (ASON)?
•	explorar la relación entre la arquitectura de la red de transporte y aplicaciones como la computación y el almacenamiento, incluida la NFV?
•	explorar las implicaciones de la integración multitecnología y multicapa, la posibilidad de simplificar la red y el impacto consiguiente en la arquitectura de la red y las normas existentes?
•	desarrollar la arquitectura de las redes de medios con arreglo a la evolución de su modo de utilización en las capas de información?
•	explorar la relación entre las funciones SDN y ASON y la relación de las funciones de control con los modelos de información elaborados en la C14/15?
•	estudiar la mejora de la arquitectura de las redes de transporte para satisfacer las nuevas necesidades de las IMT-2020?
•	especificar los requisitos para la mejora de las interfaces de control con la red de transporte y en la misma? Son necesarias interfaces de configuración y control del soporte físico programable.
•	definir las interfaces que permiten a los clientes solicitar servicios de red, además de la conectividad de base?
•	examinar el control SDN de las redes de transporte, las repercusiones de las arquitecturas centralizadas con respecto a las de control distribuido (gestión/control continuados)?
•	reflejar la sincronización (con arreglo a los estudios en la C13/15) en las Recomendaciones sobre arquitectura?
Los temas de estudio que se han de considerar son, entre otros:
•	Redes de transporte aptas para la conmutación de circuitos, en particular la tecnología de conmutación fotónica.
•	Redes de transporte aptas para la conmutación de paquetes, incluida la conmutación de paquetes en la capa fotónica.
•	Redes de transporte convergentes multicapas y que incorporan numerosas tecnologías.
•	La arquitectura de la capa de medios y las nuevas formas de soporte de las capas de información en los medios.
•	El soporte de servicios de transporte punto a multipunto y multipunto a multipunto
•	El comportamiento dinámico de los recursos de red (por ejemplo, cambios en la velocidad del enlace).
•	La relación con la modelización funcional necesaria en la NFV.
•	El enfoque sobre la arquitectura de las redes definidas por software (SDN) y su función para proporcionar un control más flexible.
•	¿Qué modificaciones deben introducirse en el plan de normalización de las OTNT (PTN OTNT), o qué nuevas Recomendaciones o mecanismos es preciso elaborar, en este marco, para tener en cuenta aspectos novedosos de las redes ópticas de transporte, su terminología general y las características de fiabilidad/disponibilidad?
Tareas
Las tareas son, entre otras:
•	Mantener las Recomendaciones I.326, G.803 y G.805.
•	Perfeccionar y mejorar las Recomendaciones G.800, G.872, G.8010, G.8080, G.8110 y G.8110.1.
•	Finalizar las G.7701 y G.7702.
•	Facilitar el debate entre las Cuestiones durante las reuniones de la CE 15 a fin de facilitar la coordinación de las actividades sobre el transporte óptico, incluida la armonización de la terminología.
•	Elaborar, mantener y distribuir regularmente el plan de trabajo que documenta la labor y los plazos de las principales actividades relacionadas con las redes ópticas de transporte (PTN OTNT).
NOTA – En el programa de trabajo de la CE 15 se indica el estado actual del estudio de esta Cuestión en la dirección http://itu.int/ITU-T/workprog/wp_search.aspx?sg=15.
Relaciones
Recomendaciones:
Cuestiones:
[bookmark: lt_pId479]•	C2/15, C6/15, C7/15, C9/15, C10/15, C11/15, C12/15, C13/15 y C14/15
Comisiones de Estudio:
•	CE 2 del UIT-T sobre gestión de telecomunicaciones
•	Trabajos de la CE 13 del UIT-T sobre SDN y las IMT-2020/5G
[bookmark: lt_pId220]•	JCA-IMT2020 sobre 5G
•	Requisitos de la CE 20 del UIT-T sobre la IoT


Organizaciones, foros y consorcios de normalización:
•	IETF sobre aspectos del plano de control
•	IEEE 802 sobre Ethernet
•	OIF sobre el plano de control óptico y FlexEthernet
•	ONF en SDN
•	ISG NFV de la ETSI
[bookmark: lt_pId228]•	3GPP sobre IMT-2020/5G
[bookmark: lt_pId229]•	BBF sobre IMT-2020/5G
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